JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN FOMENTO DEL PATROCINIO PUBLICITARIO DEPORTIVO 2025 (FPPD 2025)
Orden de 2 de mayo de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte (hoy Cultura y Deporte), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas, personas trabajadoras por cuenta propia y fundaciones, para el fomento del patrocinio publicitario deportivo (BOJA núm. 97, de 21/05/2024)
D/Da .............................……................................................……...…………………….......….., con DNI …………...………….., en nombre propio, o actuando en representación de la empresa denominada ……….......................................................... ………………….....……………………………………………….............., con CIF .………....................…, domicilio social en ………...……………………....…………………………................................................................................ de la localidad de .......…………............…………......…..………………….…………………, con teléfono de contacto .....…….......................… y dirección de correo electrónico ...…………………………………………………………………………………………..….…
La presentación de la documentación se realizará a través del Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, dirigida a la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas de la Consejería de Cultura y Deporte, en el siguiente enlace https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/peg.html
EXPONE
1. Que por Resolución de 9 de mayo de 2025, de la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas (BOJA núm. 93, de 19/05/2025), se convocaron para el ejercicio 2025 las subvenciones a conceder en materia de deporte, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas, personas trabajadoras por cuenta propia y fundaciones, para el fomento del patrocinio publicitario deportivo.
2. Que por Resolución de ....… de …………...…….. de 2025, de la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas de la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, se concedió a la persona autónoma o empresa arriba citada una subvención por valor de …...…….……...…..….....…...... euros, para un importe total de patrocinio publicitario deportivo de …..…….………………............. euros, destinado a la entidad deportiva o sociedad anónima deportiva andaluza denominada ..........................................….....................................................................………….............................., al amparo de lo establecido en la Orden de referencia.
2. Que dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 25 del cuadro-resumen de la mencionada Orden, procedemos a presentar la cuenta justificativa de la subvención concedida, mediante los documentos que se adjuntan (cumplir con todo lo establecido en el Resuelve Quinto de la Resolución de concesión): **

Memoria de Actuación Justificativa. Breve descripción de las actividades promocionales/publicitarias desarrolladas, es decir, las actividades publicitarias llevadas a cabo por el club deportivo, que habrán de coincidir con las actuaciones publicitarias acordadas, de manera individualizada, en el contrato de patrocinio en base al cual se concedió esta subvención.
Relación detallada de cada uno de los eventos deportivos oficiales federados en los que se han llevado a cabo dichas actuaciones, indicándose fecha de celebración de cada encuentro y competición correspondiente.
En el caso de publicidad en RRSS, se incluirá relación de los banners correspondientes, las fechas en que se publicaron y tiempo que estuvieron expuestos.
Se debe adjuntar un dossier gráfico en el que se incluya un mínimo de 15 fotografías, capturas de pantallas u otros documentos o documentos gráficos que acrediten la realización de la actividad desarrollada durante toda la campaña deportiva. Dicha documentación deberá acreditar fehacientemente el cumplimiento del patrocinio deportivo previsto en el contrato de patrocinio, así como de la colaboración expresa de la Consejería competente en materia de deporte recogida en toda la información o publicidad efectuada de las actividades subvencionadas. Sólo serán válidas las imágenes en las que sea nítidamente perceptible la marca de la empresa patrocinada y se puedan verificar que corresponde a la temporada objeto de subvención.
En el caso de patrocinios a entidades deportivas que participan en competiciones oficiales federadas para deportistas con discapacidad deberá quedar acreditado fehacientemente esta circunstancia en la documentación aportada.
Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total concedida con expresión del número de asiento contable.
Una relación de los pagos o gastos realizados, en su caso, con indicación del acreedor, número de factura, concepto, fecha, importe y fecha de pago del material (se adjuntarán facturas en todo caso y justificantes de pago cuando corresponda).
Documentación acreditativa que indique las competiciones oficiales y reconocidas por la Federación correspondiente en las que el club deportivo ha llevado a cabo la publicidad acordada en el contrato de patrocinio. Así como una relación del número de licencias federativas vinculadas al club.
En el caso de que el patrocinio se realice mediante una cantidad dineraria: documentos bancarios acreditativos del pago o pagos establecidos en el contrato.
En el caso de que el patrocinio se realice en especie: documento acreditativo de la entrega de la especie, firmado por ambas partes, y documentación acreditativa del valor de la misma (dicho valor debe ser de mercado). Este valor se cotejará por el órgano instructor del procedimiento, el cual podrá requerir cuanta documentación considere oportuna para acreditar el valor de la especie.
En el caso de que la entrega en especie se realice mediante bienes o servicios prestados por el patrocinador, dicha empresa emitirá su propia factura. En el caso de que la entrega en especie se realice con productos o servicios adquiridos a otra empresa, la justificación se producirá mediante factura que reflejará los datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF y domicilio), así como los del destinatario, que será necesariamente la entidad o persona subvencionada.
En el caso de que la contraprestación en especie fuesen servicios de streaming, deberá aportarse la documentación correspondiente acreditativa de la obligación exigida por la federación deportiva de la retransmisión en directo de las actividades realizadas.
En todo caso, factura emitida por la entidad deportiva patrocinada, por el importe total del patrocinio recogido en el contrato firmado por ambas partes, incluyendo el IVA.
SOLICITA
Que se tenga por justificada la subvención concedida por la Resolución y para el patrocinio publicitario deportivo indicados.
En .........................................................., a ........... de ................................. de 2026
Fdo: .................................................................................
DIRECCIÓN GENERAL DE EVENTOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS

SECRETARÍA GENERAL PARA EL DEPORTE – CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE
** Los gastos se justifican con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, por la entidad o persona beneficiaria, o en su caso, por la entidad colaboradora. Las facturas, para que estas tengan validez probatoria, deberán además cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación.
** Los gastos se justifican con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, por la entidad o persona beneficiaria, o en su caso, por la entidad colaboradora. Las facturas, para que estas tengan validez probatoria, deberán además cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación.
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